
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2014-00775-00 

 

EN CONOCIMIENTO el oficio procedente de SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE SETA (archivo 24 digital) en el que informa que el vehículo de 
placas QYA 431 aún no ha sido inmovilizado. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante (archivo 25 digital),el 
juzgado ORDENA expedir oficio circular  con destino a BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOS COLPATRIA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE; 
solicitándole que, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación se sirvan informar si con ocasión de la medida cautelar decretada 
mediante auto de 12 de marzo de 2015 (folio 14 archivo 02 digital) y 
comunicada mediante el oficio circular No. 686 de la misma fecha (folio 15 
archivo 02 digital) fueron retenidos dineros al demandado JORGE ALONSO 
CASTAÑO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.556.010 y en 
caso afirmativo se sirva dejarlos a disposición del despacho, aportando 
constancia que lo acredite.  
 
Líbrese OFICIO el cual será remitido a través del Centro de Servicios Judiciales 
de Armenia.  
 
En atención a las solicitudes por parte del señor  EMILDO CESAR CAMACHO 
NUÑEZ (archivos 26 y 27), SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales para 
los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, que  comparta el acceso al 
expediente digital al correo electrónico emildocesarcamacho@gmail.com y 
acredite la constancia en el expediente; con el fin que pueda consultar las 
actuaciones y el estado del proceso, el cual también se compartió a su 
apoderado conforme consta en  archivo 16 digital.    

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 040 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

mailto:emildocesarcamacho@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 977a7d89d92a5bee990090450f959d7e128907c29f26dd2dee98841f09d1d9a1

Documento generado en 05/04/2022 02:10:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2015-00213-00  

 

Con fundamento en los artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso, se 

AGREGA AL EXPEDIENTE el despacho comisorio Nº DC-03-0581 del 30 de 

noviembre de 2018, diligenciado por la directora de coordinación de inspecciones 

y comisarías de la Alcaldía de Mosquera (Cundinamarca). (Archivo 11 folio 57 

digital). 

 

Así mismo, se incorpora el despacho comisorio para efectos de lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 40 del C.G.P.  

 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 444 del C.G.P., se corre traslado por 

el término de diez (10) días del AVALUÓ obrante a anexo 13 del expediente digital.  

 

Una vez vencido el término anterior, INGRÉSESE a Despacho por Secretaría, a fin 

de resolver sobre el remate del bien embargado y secuestrado por cuenta de esta 

causa. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55efa4f072009f085becb190eb6cb9d49a0d180a1f2cc4123841284c67da6394

Documento generado en 05/04/2022 02:10:27 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2016-00505-00 

 

En atención al reporte de títulos depositados para el presente asunto, que 

advierte el presunto exceso en las medidas cautelares1, con fundamento en el 

artículo 600 del C.G.P., se requiere a la ejecutante para que, en el término de los 

cinco (5) días siguientes, manifieste si prescinde de las medidas cautelares 

decretadas y consumadas y rinda las explicaciones correspondientes. 

 

Asimismo, antes de dar trámite a la solicitud de depósitos judiciales, se requiere 

a la parte demandante para que, aporte la liquidación del crédito actualizada 

toda vez que la última que obra dentro del expediente data del 31 de enero del 

año 2017.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivo 09 del expediente – constancia Banco Agrario 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2017-00276-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes el acta No. 004-GG, POR MEDIO DE LA CUAL 

SE CONTINÚA CON EL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA SEÑORA 

LINA MARÍA MURIEL (ART. 550 LEY 1564 DE 2012) de la CÁMARA DE COMERCIO 

DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO- CENTRO DE CONCILIACIÓN- ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN, allegada por el apoderado judicial de la demandada 

LINA MARÍA MURIEL, y, además, solicitó decretar la suspensión del proceso 

ejecutivo de la referencia hasta el 29 de agosto de 20261, dado el compromiso 

establecido en dicha acta.  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta que el presente asunto no solo se 

tramita en contra de la señora LINA MARÍA MURIEL, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 41.931.599 sino también además en contra de las señoras AMPARO 

BOTERO ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía N° 41.906.261 y 

BERTHA INÉS TOBÓN VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 

31.401.276, el despacho en virtud de lo indicado en el numeral primero del 

artículo 547 de la ley 1564 del 2012 que establece:  

 

“ARTÍCULO 547. TERCEROS GARANTES Y CODEUDORES. Cuando una 

obligación del deudor esté respaldada por terceros que hayan constituido 

garantías reales sobre sus bienes, o que se hayan obligado en calidad de 

codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito, o 

en general a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su 

pago se seguirán las siguientes reglas: 

 

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros 

garantes o codeudores continuarán, salvo manifestación expresa en 

contrario del acreedor demandante.” (Subrayado y en negrilla fuera del 

texto).  

 

Asimismo, se pone en conocimiento que el presente proceso ya cuenta con auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución, decisión tomada en audiencia de fecha 8 

de octubre de 2020 (ver anexo 15 del expediente digitalizado).   

 

En atención a lo anterior el despacho ordena REQUERIR A LA PARTE 

DEMANDANTE para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia se pronuncie sobre la suspensión o no del presente asunto 

                                                 
1 Ver archivo 32 del expediente  
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en virtud del inicio del proceso de negociación de deudas de la demandada Sra. 

LINA MARÍA MURIEL, identificada con cédula de ciudadanía N° 41.931.599 que se 

tramita en la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO- CENTRO DE 

CONCILIACIÓN- ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN.  

 

Por medio del Centro de Servicios Judiciales, expídase y remítase el 

correspondiente oficio dirigido a la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y 

DEL QUINDÍO- CENTRO DE CONCILIACIÓN- ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN. comunicando lo decidido.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cc090bef85003b215d0c5bba30efafc52fd9befeac4145f79ece5f0d771a02b

Documento generado en 05/04/2022 02:10:29 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2018-00135-00 

 

En atención a las comunicaciones visibles a folios 06 a 09 del expediente digital y a 

que el vehículo automotor identificado con placas KMM810 de propiedad del 

demandado JORGE ELIECER SANTANILLA MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 9.725.631, se encuentra inmovilizado en el parqueadero CAPTURA 

DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, Nit 1.026.555.832-9 de Dosquebradas Risaralda, en la 

ciudad de Pereira, según informe visible en el archivo 06 del expediente digital; 

con fundamento en el artículo 601 del C.G.P., SE ORDENA SU SECUESTRO.    

 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro SE COMISIONA AL JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL REPARTO DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA, facultándolo para 

subcomisionar, para que designe secuestre al que se le fijan como honorarios por 

la asistencia a la diligencia la suma de ocho (8) salarios mínimos diarios vigentes 

que pagará la demandante en el momento de la diligencia, como caución se acepta 

la póliza constituida por el auxiliar de la justicia para garantizar sus obligaciones e 

inscribirse en el correspondiente listado y no se le fija una garantía adicional que 

respalde el ejercicio de sus funciones. 

 

Se advierte que el vehículo objeto de secuestro se encuentra en el 

parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL , Nit 1.026.555.832-9, 

ubicado en la Variante La Romelia - El pollo km 10, Sector el Bosque lote 1a 

sur. Dosquebradas Risaralda, en la ciudad de Pereira . Dirección 

administrativa: Carrera 68H # 78-64, Las Ferias Teléfonos: 3105768860 

3015197824, Correo: admin@captucol.com.co.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del numeral 6 del artículo 595 

del C.G.P., SE PROHÍBE AL COMISIONADO Y A LA (AL) SECUESTRE dejar los bienes 

objeto de la medida en depósito provisional de la parte demandada o de personas 

que eventualmente ostenten la tenencia del bien derivada o a nombre de la parte 

demandada y SE LE ORDENA A LA (AL) AUXILIAR DE LA JUSTICIA que deposite los 

bienes secuestrados en la bodega de la que disponga o en un almacén de depósito u 

otro lugar que ofrezca plena seguridad e informe a este despacho su ubicación al día 

siguiente de la realización de la diligencia; salvo que se cumplan los presupuestos del 

numeral 2 y del inciso segundo del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P., caso en el 

cual podrá ser entregado el bien al deudor o al acreedor, respectivamente, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas normas y con las constancias 

del caso. 

 

mailto:admin@captucol.com.co
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EXPÍDASE Y REMÍTASE por medio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, 

el DESPACHO COMISORIO correspondiente, acompañado de copia del presente 

expediente.  

 

Para el trámite de la comisión se informa que el nombre del apoderado de la parte 

demandante es el Dr. OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 1.075.301.876 y tarjeta profesional de Abogado N° 

345.032.    

 

Por último, se ordena REQUERIR a la INSPECCIÓN DE TRANSITO DE LA 

SECRETARIA DE TRÁNSITO DE ARMENIA, QUINDÍO para que devuelva sin 

diligenciar el despacho comisorio número DC-03-033 del 02/07/2019 

(mm/dd/aaaa) según constancia de recibido visible en el anexo 01 folio 125 del 

expediente, toda vez que el vehículo objeto del presente trámite se encuentra 

inmovilizado en Dosquebradas Risaralda, en la ciudad de Pereira. EXPÍDASE 

OFICIO que será remitido a través del Centro de Servicios judiciales de Armenia.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2018-00135-00 

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder presentada por la Dra. MAYRA ALEJANDRA OSORIO PÉREZ apoderada de 

la demandante porque acreditó la comunicación a su poderdante, visible en el 

anexo 05 del expediente digital.  

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA al 

Dr. OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.075.301.876 y tarjeta profesional de Abogado N° 345.032, como 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE en los términos y para los fines del 

mandato conferido, visible en el anexo 10 del expediente digital. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al 

correo electrónico ofserran@cobranzasbeta.com.co aportado en el poder y 

acredite la constancia en el expediente.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AM 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

mailto:ofserran@cobranzasbeta.com.co


Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00329-00 

 

En conocimiento los memoriales obrantes en los archivos 37, 38 y 39 del 

expediente mediante los cuales, el propietario del PARQUEADERO CRUZ relaciona 

nuevamente los informes de ingreso y salida de vehículos, encontrándose que el 

día 10 de mayo de 2021 fue retirado por parte de FINESA S.A., el vehículo de placas 

KMO-087 rematado dentro del presente proceso. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR al propietario del PARQUEADERO CRUZ1 para 

que, se abstenga de remitir más informes con relación a la salida del vehículo 

identificado con placas KMO 087, toda vez que dicha información ha sido 

reiterativa y ya es de conocimiento tanto del despacho como de las partes del 

proceso. 

 

 EXPÍDASE OFICIO que será remitido por el Centro de Servicios Judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 parqueaderocruz@hotmail.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

mailto:parqueaderocruz@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00352-00  

 

EN CONOCIMIENTO la información suministrada por parte de la profesional de 

nómina de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante la cual 

solicita aclarar el requerimiento efectuado por el despacho mediante el oficio G-

03-01104 del 10 de agosto de 2021 y comunica el levantamiento de una medida de 

embargo la cual se realizó a partir de la nómina mes de junio de 2021 (proceso 

63001400300220180035200 ) que fue cerrado y que a partir de Julio de 2021, se 

inició medida de embargo al señor JHON MARIO CADAVID con cedula 18466881 a 

favor de SANDRA MILENA RODRIGUEZ dentro del proceso 

63594408900220180026800 adelantado por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Quimbaya que se encontraba en cola y que se encuentra activo a la 

fecha.  

 

En tal sentido, INFÓRMESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

que el requerimiento precisamente consistía en solicitar información respecto a 

dicha medida, lo cual queda resuelto con la información suministrada. Expídase 

oficio que será tramitado por el Centro de Servicios Judiciales.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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Civil 002

Armenia - Quindío
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RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2018-00684-00  

 

De conformidad con el Artículo 466 del C.G.P., NO ES PROCEDENTE EL EMBARGO 

DE REMANENTES respecto de los comunes demandados CENKO SAS y NESTOR 

OSWALDO JIMENEZ CANIZALES, por existir medida similar decretada con 

anterioridad, por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

INFORMAR que dentro del presente asunto NO SURTE EFECTOS LEGALES el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargados a los comunes demandados NÉSTOR 

OSWALDO JIMÉNEZ CANIZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

7560914 y CENKO S.A.S. identificado con NIT 900598414-7; medida decretada 

dentro del proceso radicado bajo el No. 630014003006-2022-00013-00 por el 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO), mediante Oficio N° 

232 del 23 de febrero de 2022.  

 

Expídase OFICIO que será remitido a través del Centro de Servicios Judiciales de 

Armenia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2019-00098-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso de la referencia que 

antecede, se pone en conocimiento de la solicitante, parte demandante, que 

mediante auto de fecha 17 de junio de 2021, se decretó la terminación del 

mismo. (archivo 34 digital)   

 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

DE ARMENIA, QUINDÍO, para que de manera inmediata remita el oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, (Quindío) ordenado 

en el numeral tercero del auto antes indicado y acredite la constancia en el 

expediente, toda vez que ha transcurrido un tiempo considerable. EXPÍDASE 

OFICIO.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
 
 
 
 
  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2019-00299-00  

 

Con fundamento en el artículo 363 del C.G.P., el numeral 5.1 del artículo 37 del 

Acuerdo 1518 de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y teniendo en cuenta que, tratándose de un inmueble productivo, el 

secuestre no reportó ninguna utilidad, el juzgado concluye APROBAR LAS 

CUENTAS RENDIDAS Y TENER POR DEFINITIVOS los honorarios que le fueron 

pagados durante la diligencia de secuestro. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2019-00705-00  

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 23 

de enero de 2020, providencia que SE NOTIFICÓ POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

la demandada Sra. LIDA MARÍA ARCILA MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N°41.925.084 (ver archivo 42 digital) y, A TRAVÉS DE CORREO 

ELECTRONICO al demandado Sr. CARLOS ALBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 4.408.189, conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (ver archivo 71 del expediente digital), quienes 

dejaron vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones, además 

existen medidas cautelares decretadas, las cuales están materializadas. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de los ejecutados, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde 

dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto 

establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de los ciudadanos Sra. LIDA MARÍA ARCILA MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N°41.925.084 y Sr. CARLOS ALBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 4.408.189, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  
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SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000) M./CTE. 

 

QUINTO: Téngase en cuenta que respecto a la demandada Sra. LUZ STELLA 

HINCAPIÉ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 24486027, mediante auto 

de fecha 29 de abril de 2021, se decretó la terminación parcial respecto a la 

obligación a su cargo y, se ordenó continuar la obligación respecto de las demás 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2020. 

(Ver archivo 42 digital) 

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Por Estados electrónicos, mientras 

se halle vigente dicha normativa. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2019-00705-00  

 

De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., y considerando que en este asunto 

se consumó el embargo sobre los salarios de los demandados Sra. LIDA MARÍA 

ARCILA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N°41.925.084 y Sr. 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.408.189, según consta a folios 56 y 57 digitales, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que dentro del presente asunto SURTE EFECTOS 

LEGALES el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados a la común 

demandada LIDA MARÍA ARCILA MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 41.925.084; medida cautelar decretada por el JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO), dentro del proceso ejecutivo singular 

radicado N° 630014003009-2020-00113-00 promovido por RUBEN DARIO 

GIRALDO JARAMILLO, identificado con  cédula de ciudadanía Nº 18465077 y 

comunicada mediante Oficio N° 1621del 31 de agosto de 20211.  

 

Expídase por Secretaría el OFICIO correspondiente que se remitirá a través del 

Centro de Servicios Judiciales de Armenia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que dentro del presente asunto SURTE EFECTOS 

LEGALES el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados al común 

demandado CARLOS ALBERTO LOPEZ RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 4408189; medida cautelar decretada por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO), dentro del proceso ejecutivo singular 

radicado N° 6300140030012021-00389-00 promovido por ERNESTO MONTOYA 

BETANCUR, identificado con  cédula de ciudadanía Nº 4.531.579 y comunicada 

mediante Oficio N° 1137 del 02 de noviembre de 20212.  

 

Expídase por Secretaría el OFICIO correspondiente que se remitirá a través del 

Centro de Servicios Judiciales de Armenia. 

 

                                                 
1 Ver archivo 60 digital 
2 Ver archivo 63 y 64 digital 
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TERCERO: EN CONOCIMIENTO la devolución del despacho comisorio No. 02-

0163 del 19 de noviembre de 2020 por parte de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 

CONVIVENCIA- COMISIONES CIVILES DE ARMENIA, sin diligenciar. (Ver archivo 

61 digital)  

 

CUARTO: En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

demandante visible en los archivos 62 y 67 digitales, se ordena REQUERIR al 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE 

FAMILIA DE ARMENIA, QUINDÍO, para que se sirva acreditar la constancia de 

envío del oficio que requiere al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL DE ARMENIA, conforme al auto de fecha 27 de julio de 2021 obrante 

en el archivo 59 del expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022)  

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2019-00729-00  

 

Con fundamento en el Artículo 392 del C.G.P., procede este Servidor Judicial a 

imprimir impulso al desarrollo de este proceso Ejecutivo, en atención a que en 

este asunto ya se encuentra trabada la Litis, por ello procede a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo audiencia en la que se adelantarán las actividades previstas 

en el Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, es esta la oportunidad para decretar las pruebas peticionadas 

por las partes y aquellas que considere decretar de oficio, el suscrito Juez, con el 

fin de ser incorporadas en la audiencia a la que se está citando; acto procesal al 

que deberán concurrir las partes en forma obligatoria, incluyendo al 

Curador Ad-Litem, con el propósito de desarrollar todas las actividades 

previstas en los artículos antes mencionados en una única audiencia. 

 

Asimismo, se resolverá la solicitud obrante en los archivos 35 y 36 digitales, 

donde se aporta el acta de autorización No. 086 del consultorio jurídico de la 

Universidad la Gran Colombia de Armenia, en la cual se nombra a una 

estudiante para actuar en representación de la parte demandante, dada la 

renuncia de la anterior estudiante quien fungía como su representante judicial.   

 

En tal virtud, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia -Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes del presente proceso para que concurran a 

la realización de la AUDIENCIA INTEGRAL VIRTUAL de que trata el Artículo 

392 del C. G. P., con el fin de adelantar todas las actividades previstas por los 

Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente, dentro de 

este proceso EJECUTIVO. 

 

Para tal fin se señala el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 2022, a partir 

de la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M).  

 

SE ADVIERTE que la inasistencia injustificada de la parte ejecutante, hará 

presumir ciertos los hechos en que se funda la contestación de la demanda 

siempre que sean susceptibles de confesión. 
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SEGUNDO: DECRETAR los medios de prueba que se incorporarán en la 

audiencia oral citada conforme con lo dispuesto en al artículo anterior, así: 

  

1. SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE:  

 

1.1 Documental: Tener como pruebas y hasta donde la ley lo permita los 

documentos anexos al escrito genitor de la demanda. 

 

a. Letra de cambio por la suma de un millón trescientos mil pesos 

(1’300.000) con la firma de aceptación para el pago de la Sra. 

CRUZANA GRAJALES DE SERNA. (Archivo 01 folio 9 digital). 

 

b. Acta audiencia de conciliación No. 5461 del 26 de junio de 2019. 

(Archivo 01 folios 10 a 13 digitales).  

 

2. SOLICITADAS POR LA DEMANDADA: Tener como pruebas, hasta donde 

la ley lo permita, el escrito de contestación y la excepción formulada por 

el curador ad litem.  

 

3. PRUEBAS DE OFICIO:  En la audiencia a la que se está convocando, el 

Juez interrogará a las partes en cumplimiento del artículo 372 # 7 C.G.P. 

 

Además de lo anterior, en este momento procesal esta judicatura no 

evidencia la necesidad de decretar más pruebas de oficio. Sin embargo, 

serán decretadas y practicadas en la audiencia, en caso de considerarse 

necesarias y pertinentes.  

 

La audiencia se llevará a cabo virtualmente, a través de Lifesize o de la 

plataforma que, en su defecto, disponga el juzgado, fin para el cual se requiere a 

las partes y demás asistentes para que, en el término de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia, procedan a SUMINISTRAR y 

VERIFICAR sus números de contacto y correos electrónicos para coordinar la 

diligencia.  

 

TERCERO: Se deja constancia que la fecha de la audiencia no se puede fijar con 

antelación por encontrarse la agenda del Despacho copada con otras diligencias 

señaladas previamente en otros procesos.   

 

CUARTO: Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 30 del 

decreto ley 196 de 1971, se RECONOCE PERSONERÍA a la estudiante de 
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derecho ANDREA ESTEFANIA BRAVO CASAS, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.097.404.860 y código estudiantil Nº 1111721390, adscrita al 

consultorio jurídico de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, 

como APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, en los términos y para los 

fines de la autorización 086.  

 

Se REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico de la apoderada de la parte demandante 

bravocasandrea@miugca.edu.co  y acredite la constancia en el expediente.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 

postulados del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 

DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2020-00243-00  

 

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 884 del Código de Comercio, el 

concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera y el 

Artículo 446 del C.G.P., el Juzgado, APRUEBA LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA 

POR LA PARTE DEMANDANTE.   

 

Con fundamento en el Artículo 447 del C.G.P., se ordena ENTREGAR al acreedor 

los dineros que se hubieren retenido con ocasión de las medidas cautelares, hasta 

concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas y ejecutoriadas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2020-00510-00  

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 

de correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva se vislumbra 

que, es su voluntad dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a 

considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la 

obligación, situación que conduce a este juez de conocimiento disponer la 

aplicación del Artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 

cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 

o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 

de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 

que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 

de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 

decretado y el archivo definitivo del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 

costas de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en EL EMBARGO de la 

propiedad que ostenta MANUELA BRAVO RUIZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1’094.950.013, sobre la cuota parte el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 280-90908. LÍBRESE OFICIO en tal sentido dirigido 

al Registrador de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío), con la 

advertencia que la medida fue comunicada mediante el oficio No. G-03-073 del 

4/3/2021.  

 

Expídase el OFICIO correspondiente que será remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia. 
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TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en EL EMBARGO de la 

propiedad que ostenta MANUELA BRAVO RUIZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1094950013, sobre el bien mueble, vehículo automotor, 

identificado con placa HMQ26E. Expídase y remítase el oficio correspondiente 

con destino al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDÍO. 

 

Expídase el OFICIO correspondiente que será remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia. 

 

CUARTO: En conocimiento la devolución del despacho Comisorio N° 02-0162 

del 29 de abril de 2021 sin diligenciar, por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ARMENIA- OFICINA DE COMISIONES CIVILES. (Archivo 33 digital) 

 

QUINTO: ORDENAR a la INSPECCION DE TRÁNSITO DE ARMENIA, DEVOLVER 

el despacho comisorio N° N° D-C AJHO-003 del 23 de julio de 2021 en el estado 

en que se encuentre.  

 

Expídase el OFICIO correspondiente que será remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia. 

 

SEXTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

SÉPTIMO: No se ordena DESGLOSAR el título base de la ejecución porque la 

demanda fue presentada de manera virtual, pero se expedirán las constancias 

del caso.  

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, 

por Estado Electrónico.                       

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00088-00 

 

Con fundamento en el Artículo 446 del C.G.P., y considerando que se ajusta al 

ordenamiento jurídico, el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada.  

 

Con fundamento en el Artículo 447 del C.G.P., se ordena ENTREGAR al acreedor 

los dineros que se hubieren retenido con ocasión de las medidas cautelares, 

hasta concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas y 

ejecutoriadas. 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO del apoderado de la demandante, la constancia 

de depósitos judiciales existentes a la fecha. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 40 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:
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